
DVDAS QVE'SE
H 1\ N OFRECIDO ·A CERCA,

DELA PRA'GMATICA DE LOS CAMBIOS,
' publicada a veynre y nueue de Mayo, que necelsiran de declaración,

". para que mejor (epueda poneren execucion lo
difpuelto en ella, ,

ril'E~f.:=7.~~~ V E G O que fe publico la Pragmatica de los Cambios:
~~llIJW.~~' fe fueron ofreciendo algunas dudas a los Mercaderes y

hombres de negocios delta Ciudad de Valécia ,que def-
feoíos de obedecella con 6guridad deconciécia.y fin tro
pieco aJguno~J}i inquietud de pleytos,las proponen, para
que fu Magcfiad que ha hecho la ley para bien vni reríal

· .' de todos, íe.íirua mandallas decidir y declarar. Y porque
fe pueda hazer con mayor facilidad, fe pondrán juntamente Con las dudas él

cada capitulo ~)gunos 'aduerrimientos "y razones que parecen importantes
para fq dªer11}1nacion, fuieeandolo todo a la mejor cenfura del Coníejo Su ..
premo de Aragon, que ha de declarar eftas du~ " " . -'
. Al Capituloprimero , 1'.r afAmifmo. Podria du-dar algunó ; fi ell:ecapitu,;. e '"
lo en fu figuQda parte comprehende losCambios, cuyo interés ha excedido ap. !.
de diez por ciento al ano.dados antes de la Premarica Y la razón de dudar na
ce de la palabra,AjSi mi(mo,que es equiparatiua de vn calo a otro. Y como los

·Cambios fin cedulas( de que trata la primera' parte deíie capitule )de fu natu ..
· raleza fea,~illicitos.e víurarios.y por tales tenidos íiempre.parece que dizien-
do, r api'mifmo, fe podría entender que lo íerianrambi en eílos otros.
. Pero parece muy claro que la.Prematica no ha querido comprehender los
cambios dados a mayor interés de díez por ciento antes de la publicación de
ellaiporque dichos cambios (fupueflc como es afsi , que en elponer el quen-
to,y feñalai' el interes, no haya auido fraude ni engaño alguno, fino que fe ha
puell:o Iiíamenre , y por las perronas para eílo íerialadas , corno fueron en las
dos ferias paíladas.y en ella corriéte las que fu Magefl:ad ha mandado) es cier
to Ion de fu naturaleza liciros.y por lo paílado no pueden darle por reproua-
dos,e vfurarios. Lo que fe pruella claramente en el capitulo quinto de la Pre - /'
marica en aquellas prlabras,~ de aqui adeldntc; las quales Ggnifi.can,~ue íolo
fe haze ley para lo venidero; '!que en lo paírado ni fueron vlurarios.ni pud.~e-
ron Ierlo,ni menos fe dan portales los Cambios.cuyo interes excede de diez
por ciento ~l a~~. !.cAD!~<~fl!!ob~~~m~s ~~!!las p'alabrAas , Por tmito ej:r'ltuJ,.;

mas)



mos) maJamos, que Ion índuélíuáS de clrechó ñueuo,y ñ'c; declaraeiuas del an-
tiguo. Yaísi la ab[olu.ta locucio~ deíie capitulo pri~cro, eníu fi~und~' parte
recibe clara y cierta tnterpretacloD de lo qu,e efpeclficamente efia ordenado
en el dicho capiculo quin,to. Y por tanto referido é~~ño al otro,refult,a ~l fEn ,"
tido verdadero y claro: ~,e de aquí adelante, publicada ya la Prematlca", fé .
hayan de tener por illicitos los Cambio,s en' qué por páél:o tácito, o e-xpreffo,
o de:qualquiera otra manera, fe f~ñ~l~ra -mayor int~re{fe que él dé ~'ie~ po~
ciento, eílaruydo en dicho capitulo qUinto. ..' . .

y quando en el no fe vfara de las palabras, pe aqui adelan~eJuera lo m iíino,
porque la ley no fe eftícnde a lo pa{fado. A lo que no obílara la razon de du-
dar réferida,porque fe pudiera r.efpóder,que la equiparaclon fe coarta y rinde
a la fujeta materia.y naturaleza de las cofas que diípone la ley: y aísi coníide-
rada la de los dos modos de cambios contenidos en eíiecapitulo primero; la
Iemejanca y equiparación tan Iolamenre podría íer por lo ti eítapor venir, pe
ro no por lo paíTado. entendiéndola tan folaméte en la razón generica, de Ier
vnos yocros cambios prohibidos.pero no ~n la eípecifica.pues el primer mo-
do dellos de:fu naturaleza lo es: y el fegundo, folo porque fu Mageílad lo-ha
mandado afsi para de aqui adelante , mouido 'de álgu~as juíl:as razones, qu~
pueden hazer lo Ceala ley meramen~e poíiciua.: ,
. AlJjgundo capitulo. Por agpra ri~ ofrE;ceduda alguna acerca deíle capitu
lo, que demás de fer muy co . rme él jufl:ici'l, razon Y-(~'l'le:iencia~es 'i.m'PQr~
tantiísimo paraeuirarfraudes, colores y~eñganos ebJo~Cambios .. ,' "
, .Al capitulo tercero. L~ forma de ordenar reprouada en die capitulo, fi~p.re
fe ha tenido por tal por todos los Mercáderes y hombres denegocios , inteli-
gentcs,placi~os y cuerdosiy Ielo feentiende la han querido introduzir de po-,
co tiempo a ~fia p~te alguAos no bien aduerridos de la naturaleza verdade-,
ra de los cibíos.y demaíiado cuydadoíos defu prouecho. Y íupuefios los cá-
pirulos anrecedentes.íemejantemcdó de ordenar.ya le veia claramente que.;.
daua prohibido, y' Iiépre lo ha-íido, poríer de fu naturaleza víurario y malo.

Pero para q fe entienda que ni lo ha íido, 'ni lo queda otro modo de orde-,
nar,de que hanvfado íiempré los hombres platicos, íhtclligente's,y de buena
conciencia; fe referíra la forma y contextura de entrabas modos de ordenar,
de 'qucTe[uItara claramente' fer elvno illiciro , 'malo y reprouado ; y, d1:eotro
l'!cito~,b_ueno, y permitido antes'y defpues de la Premati ca'. . ' ' .
_ L~ forma de ordenar illicica.e vfurariá es la figlJiente;Cu'ponienclo él quan:r
do los dadores del Cambio entregan los deípachos a la caíade fe,ria , la letra
d~:au~[o{que fe dize orden) Ceconcibe y ordena'deíla manera. LMfobredich4s
partiJ4s mandaran 'lJúejJasmerce4és cobrar y pag<";4 fobrés de mi ,yen el retomo me -
l. s belueran sremitir a.mi,~e las d¡cbarperflnas J en las mifmas moneda s;fi"! centarme
prouifion de mi parte,puésyo me ,contento de [liS ditas~ftn que ~ueffi.s mercedes me efl~~

al creer,



~lcreer;nlcorrara rj~(g~ algU11~;,Aqueae'~odó de ordenar fe ve q es, el mermo
'de qu~fe trata,-reprouandole,enéfte'éapitulotéi'cero,' p'orque nunca lepierde
dev:ifl:~ael tomador., ni fe corre delga 'alguno de la caía de feria, ni en Jos pa ..,
g~s déMedina ay verdadera eseinccion ,y arsi,es vn cambio feco y fenerari-
eio.en 'que fe,palia el mutuo con la.eícrieura y cedulas,y con el color de la-ca'fa
de feria ,que por dicho orden ella }ibredc todo riergo y peligro: y por e{fa
con gran razon fe ha declaradoillicito, evlurario. , ",
, Lo que no puede deziríe del otro modo de ?rdenar, que viene ~r:eduzir[c

al cambio.De [obres de mi,cuya forma es eft.a.Las flbredi~~atPcir.tidas. mandaran.
'VueJfosmerced.u cobrar,} hazca¡zs buenas ~n}ni'que?lta,~IMgalldoli!}~1[o,bres de mi~ r
Chriftocontodos. Con ef1:~'orden la cara ~~f~ria'a[sleot~en fu libroal tiempo
de los .pagos el crediro, yremeía que Ie-haze el dador, ypa{fa la cótrapoíicion
de la eícruura , háziendo d~udor~al tomador; que lo queda también a I,acara
de feria de las partidas que en dichascedulas fe contienen. Y'luego para reco-
brar lacafi' de fhiá aquellas cantidades que. el tomador le haIacado a pagar
(con ~~n~a del meímo dador.por la p~Iábra a (obres de mi)para el día del re-
t?rno deQIChospagos':'qlie~rop,eor_e~empl?',a~o~ de Agoít,,- deíte ano, del-
pacha cédulas del tenor Ggulent~; .'- -- .. --'. '. ',,' , ..
',.. 1E ~ V S. EIt Medin« de/Campo, a 18. de Junio 1619. looo.Caft.3.fuel. 4·Ji•

J3.ndos d!as del mes de ;fl,ofle proxi~o ,pagara 'V. m.p~r 'fflaprimera de Cttmhi'O,; ..
'Pedro mil Caflellanos lrúfocldos y quatro 'lineros~' de A veynte y'flete fu,eldos y qu",
tro dineros !otCanellano;E~r- !(il!~al~.,_~{jntiidaen]Jos,)' aflienttlos )1. m. afu qUlñ-.

, ta " [obres}e 1uan. r Chrijl;'contodos<"-'''' ,,-'.. -:.. . ....- ,'.- - ,
. EfieC~l1\bí9éri que Ieordena de l~,m.arierarobreaiClia,,'tiene verdadmet~
tinccion en lijedína del Campo.porque ay paga'rQ.iento hecho arqué remire,
q,es el dador.quedandole deudora l,a'caCáde féria,y ella acreedora del toma-.
dor~por I~¿ó~rapoficionde laeícritura.quees en,efero ~u~~,pag~do por el eo-
mador.el qua] queda con d,os obligació!le~,lavn~.a la cafa de feria,q ha paga..:
do por el enMedina del Campo ; la otra al meím« dador, no en quanto da-
dor.fino enquanto le ha hecho fián~a,y.Ie ha abonadoa la caía de feria paraq
paga.ífepo.r el. Y ella 6an~a feincluye en ~quenaspalabras,.tI {o,bres demi, q~~
fon de tanta fuerca.como b.efpecífica,e indiuiduamente fe huuiera dicho,gle

, hazia 6á~a~x era principal obnga~o;y fe vuieraotorgado auto publico dello,
por fcr eA:ala plati~a,y obferuancia entre Mefcade'r'é~yhombres de negocios.

o y no parece q puede.dudarle.que ef1:egenero déCambio.y modo 'de eícri
uir y ordenar',Sobres de mi,C(a licito: porque demás que caf todos los autores
grau~s que han efcrito def1:amateria, le han dado.por tal. La Congregac,ion
de los Cardenales ha declaradoque lo es, y que no ,e!tireprouado por' el Mo
euproprio de los Cambiosdel P~p~Pío~nto:'porq en vna,mif~~ p'ér[~níl

,plledea~e!co~cu~(o ~~ac~!~~,Yp'ar~!~n~,X~~rE~fentacionde dO~j ~1:'tdoed.s~,.~e,
, A z a or~,..... -.
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Cap·4i
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dadorytomador, o fian~a del, [eguri diferentes re[petb~ 5}'eón ell~furrp.a de
órdenar íe corren dos f¡e[gos .el vno de la perfona agulen íeda a Carnbio , y.
el otro de la cara defería, como fe contiene en el capitulo nono de la Prerna-
rica: porque el r¡efgo del tomador le corre el dador hafl:a que e.n Medin~ del
Campo fe haze el pagamiento real y efeétiuo , o fe pa[a la efcritura.que nene
fus vezes , como dize el meímo capitulo nono, y entonces queda verdadera-o
méte extinéto el cambio, y ~omien<;a a correr el r¡eego en l~ cara de fc~ia:por-
que hecho cl'pagamiento en la forma fufodicha,queda obhgada a r~fhtuyr,re
mitir y pagar lo que por cada vno ha cobrado a las perronas por qUIen ha co-
brado ; y efl:aen fu voluntad remitir la partida de la melma, o diferentes per-
íonas, pues e~letra de fu cara. y. como.~o tuuo el orden coartado y rdhíngi-
do, e('caen Iufaculcad eícoger ·las perronas de quien qui~re remitir lo que ha
pagado 'por vnos y po~ o~~()s, y afs~mí[m~ de las por qUien ha hecho los pa:
gamientos~ . . '. .
c' De todo loqual fe concluye; que en eae capitulo tercero de la P:(matica
rolo fe prohibe el primer modo de eícriuir y ordenar en !!~onforrnldad refe
rida.porque aquel haze, regun.dize el me[l!!Q..capitulo tercero, el Cambio il-
licito y reprouado.Iin otra profií6lclon ni Iey,y es de Ianaturalezade la vlura
y logro:, ti eíloquieredezir dicho capitulorercero.Ibi. Con[er comojon losm~s
illicitos y reprouados;por lo qual al principio fe vfa de la palabra, Declaramos, Iin
añadir, .eftCJtUp?JO! }1Jl4ndámos. Y a:fsi el [~g\.:lndomodo. de efcriuir y orden ar,
qu'e (le fu naturaleza no contiene cofa illicita, niiep,~ouada, ni <)liepueda ha-
.zer aCCam 10 v urar-oyfener;ltlClo, como fe ha aduertido, ha de quedar en
fu fuer~á yvalor, y'íin prohibicicn alguna de vfar del t que.es en efero poder
efcriuir y ordenar elmeímo dador , para que áílobres del fe pague la partida'
en la forma,y con la reprefenracion de períonas que fe ha dicho. -' " '. e

Al capitulo quarto. Se aduierre , qu~ el Cambio en el qual el dador tiene
por figuridad prendas, que le ha entregado a el., o a otra perrona por el ti
tomador ~fegun la comun opinión de Jos .Theologos, y' Iuriílas., fe ha te-.
nido por licito y permitido ,yJe ha platicado íiempre a viGa del Papa , y
de los hombres 'doétos de. Roma, y de otras partes de Italia, que le han.
tenido por bueno: y con efla opinioncomun j' y aprouacion también de
los .Theologos, y Letrados de Valencia, fe ha ineroduzido , y vlado en _
cIJa, 6n que por razón ddla'úguridad fe aY:1Aenido por illicito. Y aísi p.arece,
<)ue ~o?OS los qué" halla la publicacion de la Prematica, le.han platicado,
ha?YlUldo e.? buena ~e, y f~guido'con traé\:o aprouado y licito con opinión
c?muq dehóbres do Cl:os,y, bien intencionados: y por c~:mGguiéteque no d,· .
t.<l reprouadoen elle capitu lo qu~rt9~como a Cambio de fu naturaleza illici-
to~fin? por cuitar quicála ocaíion q del fe podría tornar para otros Cambios
vfura,~.os ,y por algunas otras razones que a fu Magefl:ad [uílamenre hauran,1, ........- . ., ,.' . , . . mouido
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moui?ó paraprohibille:de aq'úradélarir~:·Süpuelto' lb quaI,parec~ que en ef-
te capitulo qua.rt.o· 00 eítaran cornprehendidos los ,Cambios con figuridad
.de ptend;ás, dados antes-dé la Prematica: 10que fe aduerrira mas lar:game~te
en el capitálo-doze.: '" :.,' , , .

.Al capitulo 'quinto. En razone déla Iimfeacion 'del inreres del Cambio de Cap:S.
rquetrat:a eae capitulo; ya ella dicho al primeró ,que afsi por las palabras con
-que ella concebida, corno. porque el eX,cerroantes de la Premarica no pudo
hazer el'Cambioillicito.mayormenre auiendoíe pudio el quenro por las per
fonas publicas que fu Mageffad'mando, no comprehende los Cambios de
antes de la:Prernárica. . , ". .' . .,. ..
: Pero para-lo venidero fe ofrece vna duda.que tiene neceísidad de deciíion.
La duda es, Gen-el inréres.de a diez por ciento al año,y de dos y medio por ca
da fcria,( que es él Ieñalado en efl:ecapitulo )fe incluye reípeéhuarnente lareí-
poníion de la cara de feria.porque íife miran las palabras deíte capiculo quin-
ro.particularmente aquéllas' iDe tal manera.que en cada feria no pueda padecer el
tomador .ni llenar el dador ,y el de la caJa deferia mas i!uereffi'c¡ue a dosy medio po,
ciento.que es la quert« parte4elintáeJft,paree'eqne fe ha de inclúyr la reíponíion
de' la caía en dicho interes. . .
, Pero en elcapitulo nono.a dónde {epone la platica de los Cambios.y con
indi~idua,ion,fe explica fu interes con la refponbon de la cara,fe dize.que de-
masiéleHnteres( que ruello p'or figura'es)d~trernta Caítellános, íe íacaal to-
madorla partida.con masíu refponfion,para:-que la pague a la períona que or
dena la cara de feria, que la ha p-agado por el, y remite al dador fu partida, .dé-,
duzida fa refponfion que le toca. De lo qúalfe infiereque lamente de la.Pre - ..
.maticafire , qué él interes tallado y {eiialadoen-eIla por el dador, es de diez
por ciento al año, v de dos y mediopor cadaferiaj dernas de larefponíion de 'r

-la caíadeferia , porque aquella no es interés dé1 Cambie ,y a(si 'la paga cada
yno por fu parte, tanto el tomador como el dador, _' ' .'.,', .
.y para que fe vea qno puede ferotra lamente de la Prernatica.íe ha de con-

liderar el incenueniente ql,lefe feguiria,fi-Ia refponfion de la cara de feria fe in
:,duyeífe·en el interés de' diez porcierito 'aIa-ñ_ó\ porque bien contado.no veo-
dría a tener de proueche franco y limpio el dador uno tan íolamenre pete li-
bras 'menos ochodinerospor ciénro a-laño :'porquela relponíion de l~fcaía,
,de las dos partes, en cada feria , porcien libras Iontreze íueldos y ocho dine-
rosvdandoíe a Cambio a razon'de dos'y medro por ciento; y vn real 'V~len-
-ciano al Corredor.que fe ha de pagar por la parte del dador; que junto todo,

I -vienea Ier quinze Iueldos y dos dineros: Iosquales deduzidos de dos y me-
-dio por cienro-, queda limpia vna libra carorze íueldos y diez diherO~'e? ca ..
,~afe~~~"y e~ todo el ~fiO~eys!ib~~s.,d'!e~y ~~e~c fue!dos y 9ua_trosdlOer~s.
, l' . A 3 _ypuel" ,



Supueíla la ter.iüy·dad,d~I qua~intetes es Cierta que no fe platicarian los C~~
bios, de que fe hauria de feguir la ruyna rotal del comercio y trato con que le
fuuem3.1a aepublica, y fe facilita la prouilicn deropas, y vituallas forattetas.
y aísi no es creyble haya querido fu Mageíl:ad dimínuyr tanto los intereíes
de los Cambios j mayormente"co"nGderando'que el mercantil Iiempreíe ha
juzgado a diez por Ciento al ano , alsi por los Coníules y Lonja de Mercade·
res, corno por la Real Audiencia, y Gemas Tribunales de la Ciudad y Rey-
no. y por-el mermo Ccníejo Supremo de Aragon " que lo ha declarado aísi
muchas vezes. -,

Por 10 quál la verdadera intelligencia de las palabras del capitulo quin-
to; queocaíionan eíla duda, es, que el tomador ni en reípeto del dador, ni en
reípeto delde la cafa de feria; pueda padecer mayor interes por. razón pro"
pría y,direéla del Cambio en qU'anto Cambio, que el de diezpor ciento all
año, y dos y medio por cada feria relpediuamence s en eíle Ienrido , que ni
quando fe toma el Cambio fe pueda concertarmayor inrereíle que el Iuíodi
cho en,prouecho del dador.ni quando dcípues de hechos los pagos,y paílada
la eícrirura en Medina delCampo.daca y remite la caía de feria lo que ha pal-
gado por el tomador, y cobrado por el dador, pueda crecer el interés yex~
ceder de dos y medio po-r 'ciento, Paraintelligencia de lo qual fe ha de ad-
uercir , que cm Mediría del Ca'tUpo" o en otra parte lernejante donde .fe
hazen ferias, fuelen [úntatle t.os ñombr.es de negocio.~.· en preíencia del
Corregidor, y alli tratan de poner el ql1ento ~y hazer los retornos de la
feflia para todas las partes deEurcpa que tienen trato en ella, y dl:i en
fu arbitrio. [egun la ocurrencia del tiempo, falta ~'o abundancia de dine-
ro, hazer 13sremeras en daño ,,0 prouecho del tomador, íubiendo, o baxan-
do el interes del Cambio a proporción de lo que ha íubido , o baxado el va-
lor del Caílellano. Y aísi lo que ha querido preuenir fu Magdhd es, que por
niogun camino , ni a la yda , ni al 'retorno , afsi en reípero del dador, como
del de la éa[a de feria" el interés del Cambio exceda los limites de diez por
ciento al año tY de dos y mediopor cada feria, fin tratar de la relporrlion de
la caía, porque eíla es tan diftin~a c~f~ del interés del Cambio) como lo es

"]9 que fe da a los Corredores, '. - ". .
.~ ambieo fe ofrece otraduda cerca defle capitulo quinto, y es".G pof.

poniendo, o anricipandoíe l~s partidas dadasa Cambio al día (por exern-
.plo ) de dos de Agof1:o t en qll1c fe hazen los pagos', y fe pone el quento
por la,speríonas íenaladas ,en la'Prematica ,ha de crecer,o diminu yr al refpe-

"to el mteres de dos y medio porciento , 'Para lo qua! fe ha defuponer, que
lo que fe ha platicado Iiempre es, que quaado hechos ya los'pagos, [e toman

'(p~~~~e!Upl~) ~!!~eY,n~~~e lu!!~~,algun.~s p'~~~i~~~,para !a fer~afiguicn.tc
de



de Setiembre, fe-continuan antes deponer el qüento,}' abrir la feria; y fe ;lCO(-

tumbra hazer dichas partidas a cambio vno por. ciento, dos tercios, o tres
quarros mas .conforme fe conciertan, de loque Iepondra el quento la feria
[jgllieme, por la mayor diíiancia de tiempo, y al reípeto peligro que hay
deíde entonces ha:fta el retornovY a[si miímo por lo contrario; deípues que.
fe ha.pueíto el quento ( dígamos) en dos 'de A.goíto hafla ocho de Setiern ~
bre, que van [as caras a la feria, fe hazen partidas al proprioinreres que fe ha
pueíto elquento , o menos, fegun la ocurrencia d~rtiempo ~'abundancia, o
falta de dinero, mayor, o menor figur'idad de las dirás. 'Dudaíe ;rgora;fi po~~
draíubir el inreres de las partidas anticipadas a mas de dos y medió por cien=
to, y Gfe aura de di minuyr torcoíamente al reípeto el'de laspoípueílas. Por-
que de hazerfe en otra.forma que la que fe hadicho.y ha acoítumbrado frem·
pre.,y yr contando por porraras.íe [eguiria~ algunos inconuinientes, y en p·ar ..
ticular que el Cambio pareciefle mas cenío que carnbio.y que la abundancia,
o falta-del dinero.omayor, 0_menor riefgo' 0'0 fueffe de eteto en el Ca mbio;
cerreta fu ordinaria naturaleza; 'y aísi parece que ay neceísidad de declarar ef~
Ni duda ,y coouíri!e.nte-Gue, la declaracionfeaen conformidad de la platica Y'
vio que fe ha-referido. .-' -. . " '. ' .

Al capitu.lo [exto. C.Oi!10 en eíie capitulo ce ordena el modo de- poner el Cap.6.:
quento,yta{fa~ry [~ña¡lar.elinteres de los Cambios en cada fer.ía, y es tan ~on-:
forme arazon y buena platica-de Me:r.ca_der~sy hoqjb:res dé·.?egocios, no pa·\
rece que puedeoirecerle duda alguna acer~~ - e -, e • ." ..:

, ,Al capitulo [eptimo, .Los aduertirnientos, 1- dudas qUé' fe' proponenen ef- Cap.7;
te papel ,.v.an-enca.mioadas principalmente apoder m.ejo~ ?b[eru.ar '~fta=. . .J

rnacica, yno-caer Ign,or.a.~te,mep~e en l~~ pe~as ~eaecapitulo , que'par'fcen
muy jullas, '. . . :.. ..... ,-, . ~ - I ~ ~

. [. AloElauo,cápit.ulo. En reípero 'de lo dírpu.ef1:o en '(.1, fe ofrecen-por agora C1p,8~
dos dudas: 'L~ ·primera.es, quien ron los qUe fe-cornprehenden debaxo del
nombre de lJerdaderttmente Mercaderes, en el:po~qu~eparece 'lue {egun.el vío
de Valencia, el-nombre .de Me·rcaderes fe b~dé aplicar también ~'los 9ue
au,nque íean Ciudadanos, o Caualleros, empero tratan y com.crci~o en mu-
chas cofas y neoociaciones importantes para la Republica , corno.íon Ar-
rendamientos de los.drechos Reales del General ,de las Silas, A ~'ob-irp!a:do,\
y otros machos íemejanres ;,e~ partidos que hazen con,la'Cíuclatl, para pra-

. ueella 'de baflirnentos, losquales fe dizen mas propriamenre hombres d~ ~e-
oocios,y neceísiran de dar y tomar a Cábio ccntinaadamenre por mas tlepo
de vn año, mucho.mas.que los que meramente fon Mercaderes: de tal fuerte,
-q.uefi fe les quita la facl;lltad ,de~poder, cambi~~y recábiar por mas de quatro
.ferias, fe feguira VAO dedos danos notables, entre ot~o's ; porque o cellaran
los arrendamientos f~!'?~i~~o~,que ~~lo~~~~!e~~o, PAuesno 'artenda1ndo
. 4 os



los Ciudadanos Y'Mílitares~pOderó[os y ricos de hazierída y crédito, con fe·
guridad de bienes rayzes.y céíos (obre la Ciudad,Geoerabdad,y Villas Rta·
1es,00 eítaria quica bienal Rey nueílro íefior,a la Ciudad, GeneraJ.ida~; Ar"
~obi[po , y Cabildo, y gemas que íuelen arrendar, fiar los arrendamientos
de los puramente Mercaderes que tienen crediro, pero no tantas polieísione s
y propriedades con que aíTegurallos : o 'qué por lo meno~ dichos arr,euda-
mientes hiziellcn vna grande baxa por falta de c<?mpeten~la. Porgue viendo
los hombres de negociosq eílan impolsibilitados de dar y tomar a carnbjo,
y por conGguieote que les falta-el modo principal con que pcderauenrurarte
a.emprenderIemejantes arrendarniétos y oegociacione,s, o nodiran en e·H~s',
J ceílaea la competencia-con los.Iolamenre Mercaderes, o la poítura Ierámuy
baxa y corta, y aísi fe auran de librar por mucho menor precio de lo que haí-,
ta agora"Y ella miíma razon,a proporcion.milira en todos los arrendamien-
tos del Reyno , porque: para ellos es meneíler por vea parte tornar a cambio
continuadamente para acudir a-las pagas en íus plazos 1 terrninos , quando
ay falta de dinero; y por otra quando tienen ahundancia.darlo a cambio, alsi
para efl:aganancia mas,como p'ara extinguir losdebitos que tendrán en las fe
rías. Y afsí fi dichos hombres de negocios, Ciudadanos, y Caualleros, no fe
entienden-en nombre de verdaderamenre-Mercaderes.te aura de acabar.o por
lo menos menoícabar mucho por indirecto el trato' de los arrendamientos.y
mucha p-ªtte también del comercio publico : a lo que no deuedar lugar fu
Magdl:ad,por la merced que fie:mpre ha heclte a'eíta Ciudad yReyno de te~.
'!Jermuy parricularcuydado de fu bien y acrecentamiento. . .

Ypa,racrec:r que con nombre de verdaderamente Mercaderes; no ha que-
ridoexcluyr la l'rematica a los hombres-de negocios, Ceha de conliderar.q en
Valencia no ay matrícula de Mercaderes, como en Barcelona y otras'parces"
fino que en n~mbrcde Mercad~re~folemoscomtínme~te'entender los qjra-
tan y cornerctan , ora [ca en cambios, ora en arrendamientos, oraen Iacar y
teaer diferentes vituallas, y ropas; y afsi podemos hazer diíiincion de los ver-
daderamente Mercaderes) a IOi pura, foja, y meramente Me,rcaderes : porque
los hombres de negocios que tienen proprio eítamento.y calidad de Ciuda-
.danos y Caualleros.por razo~ del trato y negociacion en que conuienen con
los Metcadc:res,[e pueden dezirverdaderamente.aercaderesipero no íolamen
te Mercaderes como aquellos que fu eítamenro y calidad ccnfiíle folamenre
en el trato y negocíacion : y a[si vnos y otros fé comprehenderan ennombre
de verdaderamente Mercaderes 'en eae-capitulo oétau-ó, y podrán dar y ro-
mar a cambio por mas.riempo de quatro ferias.corno antes pedían, . :'-
.. La.fegunda duda es, fi en eílas quatro ferias, qúe fegun eae capitulo oéta-
uo.no puede exceder el recamhio quando-entrarnbás partes no foei verdade-
!am~n~~M~·rc~~e~~~~-fe~~!!~e~~!!~a~~~~f~rt~sp~g~d~~~~~a f~'~erJlas que han
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.precedido a la Pr¿ñúitica. y parece ,que no han de corifaife, ·pUes la léy; r.egii •
. . larrnente hab,lando, no fe eítiende a lo paílado , porque de fu naturaleza íolo
;es para lo:v,emdero. De loqua] no defdizen las palabras del capitulo, porque
,aunque ~Jga, f2r:!! no pueden contínuarfe los Cambios por mas de quatro ferias) (con

.Cjue podria parecer que.abr~~ay comprehende los Cambios ya cornencados
.en feri~s antecedenres) emp~ro fupueflo el principio fuíodicho.de que la ley;
.nueua íolo prouee.a lo venidero.íe ha de íuponet también que a la continua-
cion de. los Cambios ,de que habla la Prematica en eíle capitulo oélauo , ha
de preceder principio dellos, y que ea~principío ha, de [er deípues de la Pre-
.matica ; porque como ~~ cada feria ay verdadera exrinocion de cábio, y halla
agora no ha .~~ido limite en el recambio;o fubrogacion de vn Cambio en 0-

tro,los Cambios que han precedido a laPrematicaya no lo Con; y aísi parece
que fe ha de entender que habla íolamenre de los Cambios que nueuamente
de aquiadelanre fe daran,o tornaran-a dar,y fe yran continuando por mas de
·Guarro ferias,~omen~aodo a contarlas deíde la primera deípues de la Prerna-
rica, que {era la de Setiembre. .
.... Al capitulo uueue. Las dudas q.ue fe pueden ofrecer acerca deíle capitulo; Ctp.9;
dhn apuntadas al tercero y al quinto, y aísi n-oay para que repetillas aqui,
· .. Al decimo capitulo. La pena contenida en ~fte capitulo, por la mayor parte Cap.lo~·
,ic:s!antigu~; yalsi no recibe dudas nueuas. -
· : . ,Al on"en(} cápi~u!o. Es-meramente de drech,o,y afsi a Icshombresde nego- Cap. ii.
cios no [e les ofrece duda acerca de fu intelllg;pcia. .
· Al capitulo 12.Para mayor intelligencia.defie capitulo u.fe ha deaduertir, Cap.I~~.:

\que en la preíente ~,Pématic~ letratade dos generos de Cambios;vnos de fu
.naturaleza.fin otra prohibicion-alguna.illicitosy reprouados.y que verdade-
ramente Ion víuras y legros paliados, corno fon los Cambios [ecos, en que
no entreuienen n,i fe embiarí cédulas ni letras.de que fe habla e~,cap. l. en la
,PFj~e~a parte~ Y anG meímo los Cambios en que nunca fe pierde de viíia el
.romador, y no ay-v._e_f~aderaextincdon dellesen los pagamientos de Medi-
na, de los quales trata elcap. 1- Otros que de fu naturaleza no contienen cofa
verdadetamenreillicita Xmala.nijamas han-íido tenidos porvíurarios, y re-
prouados P9r hombres doétos,y bien entendidos, De aquefl:os aprueua la
.J;>rematÍca, y quiere que fe platiquen de aquiadelante los contenid/~s'$n el
f=~p.9.~Sa íaber.aquellos en que-inreruiaiende verdaderamenre.y embl.ando-
.fecédulas a MedIOª, del Campo,o a otro lugar deílinado, fe haze efeébuo P~
garniento con Iolucion real ,.o con pa{far la eícritura , yfe corre el ricfgo, aísi
del tomador.como delacaía deferia Y 1010 a la patuJaleza licira deftosCam
bios añade dos calidades negatiuas, que antes de la--p~ematica no h~z~a~ de fi
el Cambio illicito., y agora ha parecido conuenienee y .juíl:oprohlb~llas. La
primera es ~_e~ qu~~to_4tint~res! qu~ ~~.~!se~-~ª~=: ciento.~Ja!.19-d' y deS os~~



Jos y medio én,cad~·feria.La:teg~~da'én qúa,rito al; fe'guridad,q¿e et'cIador no
fe ;{fegure por G1,opor .i~t,erp~.aa perJo~a con pre~ndas.De la~ quales dos ca-
lida?cs n~gat.iuas, la prime.r~:~a ~~~r~do'0,einpr.e Í1.~du~a aIg~n~; porqu~él
precio, e inreresdel Ca,mhlo al:loqu.e aya excedido de diez pon:lento al an~, ,
ha fido ba{t'a ,agor-ajufl:o y legití~o ,y cocfdrrne'a la naturaleZ'~ del propno
Cambio, gue no puede tener iQte~e~ cierto y rallado ,fino variarte {egun la
ocurrencia del riempo.falta, <:> abundancia ,de,l dinero, valor mayor,o menor,
en diferentes partes del Caílellanc,o Eícudo que íe'cambia ytrueca,o (feguo
otros) compra, y vende, Y a(sj~n, reípeto de los Cambios antes de,la, ~rema,J-
rica.cuyo inreres ha excedido dediez por ciento al ano.no ay colaillicita y Fe
prouada.hno permitida y platicada ~ay~r~ente en los Cambios de la~'dos
ferias paíladas , y d~aa corriente. enque fe ha pueíto el que~to con autoridad
pubhca de las períonas que [u Magdlad ha mandado. La {egLinda" que es la
fcguridad,de las prendas.ya en [u ~ügar,e'n'el capitulo quarro.íeha .aduerttdo;
que [egun opinión cornunmenre'recébida de Theologos ~ 1lltíH:as .yhorn>
bres de conciencia, no ha hecho de [u naturaleza el Cambio illiciroy repro-
uado,y aísi antes de la Premarica.íeha juzgado por bueno y f1guro,y platica-
do con buena fe,y íaneamienro ele conciencia. ' ..' ,'.

Supueíta.aqueíla diuiíjon, no parece primeramente puededudarle, 'qlle la
fufpen00n eílatuydaen ~fiecap}tyl? 0,0 comprehénde los Cambios de (u n'a
turaleza licitos y.bu~nos, dados f~gun el fuero y pr:eCiota[~do'pórd Iura- .'
do, Sindico, y Racio?a~,y deíñl~s Rer- {Joas' deputadas'por [u Mágdlad antes
de la Prernatica , aunque .el int(;.t~qs.ex~edade, dosy medio por cadaferia. El, ,
fundamento deílo fe faca de latr.~g~a ordiríaria.de drécho, que la:,leypofitiu;J', ..
particularmente fi es delrcdonueua.no comprelíéde loscafospaffa-dos, (100'

íolamente los por venir.Y co~o elle [ea c~f~ ya pa{fado~porgue:eJ trato eíta- '
ua hecho, y aun eferuado, pues laspartidas fe han encontrado.y firmadoíc las
c~dulas , y falo f~lta elpaga~ientoen.M~~~na.,.gu.e e,sextin~~io,n del C~Hn''-\
bio, Yno perfección del, es cle~t~ en V1a de juíticia que no eHacomprehendt!.:
do en lafufrenGon de la Pre.nu~,ic~, de qu~ fe trata ert éítecapic ulo. ...'

Lo que fepJ;ue.ua,m as claramentepor las palabras de que fe vía en elcap {-
rulo quinto.y en elle dozeno.porqueen el capitulo quimo fe 'dize :Por tanto
eflatuJmos y mandamos, q~e de a,fjui adelant~pOrn.ingufl cáfi>', «s:c. De forma que
Iolo para lo venidero con paJatir~s induéfiuas'dedrecho totalmente nueuo,
quiere la Prematica que los Cambios no pueda-en (u interés exceder de diez
por,cient~ al año; luego por lo p:i[ago bien podrán exceder, yIeran licites, e
obligaroriosde pagar~e al precio hecho ya, y concertado antes' de la Prerna-
rica, Y en eíiecapiculo doze ~Iprín~ipiQreporienlas Ggtiiétes palabra-s. ~tem,
eflatuymos ,ordenamos y mandamof , que todos ,los 'élifhas tambios que en los capitulc«
antecedentes bauemo~ declarado por illicitcs J v[uraru» 1 trc. las qualcs denotan,
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qu~ Iolo fe trata de.losCambios que fehan declaradopoj illicites y vfu
ranos de [u naturaleza s y no de Jos quecon dilpoficiori totalmente nue-

. ua, no tanto fe ha.de~lar~~.o, guanto eítatuydo y mandado qUe de aqui
adelante no Ceplatiquen, ni hagan. La qual razón parece tiene iníoluble
fuen;a,conGderando la releruación pueíla en elle mermo capitulo doze, -
'W. T parlo que dicho es, porque en el le reíerua fu drecho íaluo a los terna-
dores de aquellos mermo sCambios de que antes fe ha hablado , (cao
es, de aquellos que por eíiar declarados por illicitos y vfurarios , quiere
la Prematica que efié Iuípendida fu cobranca por vnario, durante elqual
el interes.íe cuente a razon.de cinco por ciento) para que puedan preten~
der y pedir judicialmente la anullacion de dichos Cambios.y las demás .
penas en que los dadores, y Corredores que han entreuenido en ellos,
hayan incurrido feguo Fueros y Priuilegios del Reyoo. Atqui conlla
que los Cambios en que el quento fe ha pudto con autoridad publica a
mayor fuero d~:diez por ciento al' aqo , v .dos y medio en cada feria, no
puede pretenderle íeannulios, ni menosque los dadores.y Corredores
por razón deltas ay;¡o incurrido en penas algunas ;,luego dellos no trata
elle capitulo doze.ni puede pretenderle qU'é cllancoJÍlpréhendidos en l~
íuípeníion de 'vn año.' '., ' .. '. ' '

Segundariamente,por las razones de [u [o referidas parece puede muy
bien prerenderíe-, que los Cambios alias licitpsjipermiüdos de r~natu- .
raleza.en q el dador antes .de la Prematica r~P:iur.i arr:egurad¿ cop:pren.-
das.no entran en la Iulpeníion : porque' dlas .amblos-. como-le h,a di-
cho , las han aprouado ha mbres graue's y doél:os;y fe han platicado C<:>D
buena fe,y íin elcrupuló de conciencia, publicamente.yíin reboza iJ,lgu
no': y aísi aunque.e~ el capitulo qu~rto de la Prematic~ fe den y declaren
por illicitos , e víurarios '.fe ha de e~tend~r pa~a'lo venidero, y '~,9 ~9r 1,0
pa(fado. Y Iupueíla efta iot,elligencl31de que ~eha tratado t'arnble~a.l dl~
cho capitulo quarto, p_arec~'que ~e"figue que l?o eílan cQmprehendJd~s
en la rufpenGoQ dt;fl:ecapitulo doze : porque ~n el i como fe ha aduerri-
do , ..y colige del ·Y. Y por lo que dicho ~s ,folo guie~~íuípenderfe el p,a.ga-
miento, y limitar el interes de aquelIosCa:mhros qu~ h~ declarado la
Prematica por illiciros y vfurarios, y ~on de tal calidad, Ci}1J~pue.d~t.r~:-:
taríe de anulallos, y de .exigir las pe,nas eaa~uydas ppr ~~er0s y' PrL!jJ!~t
gío.s contra los que hazen ,contrato~s.vIurarios Jf~n~rat1cl.os;y~eotr~tl!e-
nen en.ellos . .Lo que no p~ede.de~lrf~ de:los Ca~bl.o~c~n,pr~d~s, p:or-
que ellos no por via de apuro y corru:ptcl~,Gn~~?or oplnton,co~~p;meQ.
te recebida y platicada por hombres graues, doao~,y de temerc.pf~con-
ciencia, f~han tenido p'~r b~~~~:~~'~!~i~o~t f1gu~~~~..~~nquc~a~r:a-pp~
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razones jullas accidentales aya:-par.cc.idojufl:p prohibillos., - : :.' :,'
A el1:as.dudas.~[upuell:o que' fe d.ecidan ydererrninen enla conformi-

dad dicha) [e añade porvia de aduertimiento.que ~ueden.ofrecerfe tres;
generos de Cambios, para ver fi eítan co mprehendidos en la fufpeo.Gon.
y ta(f~ de la Prematica. El primero es.de aquellos' que en dos deMayo.,

, antes de la publicacion della, las partes fe conco~dar.on de r~Gambiar1os
para la feria Gguieote., y fe encontraron las partidas a-l'pr.eelo del'qu~n-
to, Gbien no.eítauan hechas las cedulas qusndo fe publico 1~Premartca.
EíiosCambios.en quante> al contrato. ya eflan hechosy celebrados.y ~n
parte eferuados po,r razón del encuentro de las partidas '.detal manera,
que a ninguna de las par.t~s es licito aparrarfe dellosiy alsi.pareceque co
mo cofa ya paffada ~y contrato heche , no .eflan.comprehendidos en la

, rrematica.nipor razon'de exceder íu 'j.nter~s,de dosy medro por ciento;
f~ incluyen en la fufpenGon _defl:~capitulo ,-de la meíma manera- ql,le le
.ha dicho de aquellos Cambios de qu~ eíiauan ya hechascédulas antes
de ti Prernatica :' porque en fuílancia los "nos y otros , íupuelio el-traro
conc.luydo, y encuentra de partidas, quanto a laefleucia del conrraro;e
.inditolubilidad de la obJígacioo,yaeltauan hechos y celebrados, y-el no
aueríe firmado cedulas, no fue porque.laspartes 00. entendieílen quedar
,obliga'das mutua y reciprocamente.al traro hecho, fino.porque ,es"(9 r
coítu mbre alarg~,r[~ el fip~~r.1as cedulasa ~rbit~!9 .de.los cpnt~ay~n~e$, '

,~~í1;~tant.o4ucJ~mPi~!!1~4C?(rachos á feria. ~ , I ,:. ¡. '; :;' • ., Á' •

El [egu~do gen~ro,d~ Cá~ios, esde ~'Jti1eUQs.que,Venidps.JQs.pago~,'
0'0 h~ querido el dador recambiar, fino cobrar fu dinero j.y, elromador,

. cierro.ya.deque.auia depagar, ha y do dilatando. la paga,p~r~ Q!l (car,di -.
nero con que hazella, Eílos Ie.podria dudar fi el1:an:compre-h~.nqitios:~n
la fufpenG~n.d~Laño, cqatuyc;la en.el capitulo: doze : PQr.quepaf~~,e!que
fonl~alllbios quefe.deuen altiempo pe la publicacjon de la'Ptem.atí.~~.
Pero con todo es.mas conforme arazon ,'y aiuítadoa la Lne[Q.l.~pr~}na-
rica; que no Io..eltan .porque.enella íolamenre f~.habla de los G.<H~ºi<!).s,
co~,rlen~~~,;es a f~ber;,pe,aa~el1o§ que paren.intereiTe,s,d~,.Canibjg;;p,U,cs
q~lere la pre~atlca que.duraate.laJufp-enfion, fe rec:luzga,e];iQt~re(feqge
d!ch9S Cam~10s ~eJu.natll:~al~~a,'y'~onformc_a-Iprecio plleJ~q;ªli~s.,hu~
~~~ra~,de p~oduzlr ~y f~all.tanfo,la,mente .a razón de cinco por ciento ªI
ano. At~ullos Cambios que JlO fe,han recambiado, n:~ hªAen iareres
de ~a~blo: porque.el dador .tan lolamente ha qJu.~rid9 cobrallos con
Iosinterefles corridos ~afl:aeldia de do~,de,Mayo"defde:el ql:l;aLyapro-:
priamenre no (o:n Gamblos, Gno.deudas,procedidas de-Cambios ;Iu~7
~o .~?,a~~aEc~'~p'~e'~~~d!~~~.c~ ~ichafu[p~n~~n.,ql:lepq~Y!l.a P.~H~
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lo ,tS del pagjm~e,t;Odel capital, y por otra rédticci~ri de los ,intereCes, po~
tiempo de vn ano, ~ontador defpu~s de la Prematlca,c?fas que no' s=:
dran a.eítos Cambios verdaderamére ya pa{fados y cxtlnétos,y que con
propriedad 00 Jo [oo.' , " '

El tercero es de aquellos Cambios que en dos de Mayo , O antes, en
la faia,o ferias antecedentes, no [010 no fe han recambiado, pero aun [e
hanpidido judicialmente, y al tiempo de la publicación eflauan pen-
.dientes fus condenaciones , o execuciones :en los quales para no auerfe
de cornprehenderen la fuCpenGondeíte capitule.militan las mifmas ra-

-zones que f~han dicho.y con mucha mayor fiierca, por e! mayory me~
jor drecho q~e ha podido dar fa demanda judicial, yen algurios lacon-
denacion, y aun en osros la execucion, al dador del Cambio. Y afsi pa ..
receeque aunque los to madores quieran valerfe.corno ellos dizen.del In
bileo delte ano.de la [ufpenGon,que 00 puede dudarle en manera algu:.
na,pueda'pa(farfe adelante en eílas cauías.y proueeríe por los Confuíes,
y otros Tribunales de la Ciudad y Reyno, las condenaciones acoílum-
bradas.y.mucho mas continuarle las proueydas.haíla que con todo efe:
to fea pagado el dador. ' , ' ,
·PO-f lo qual íiel tomador quiere pretender qué los Cambios que le
han pidido, o piden, fon illiciros yreprouados por la Prernarica, parece
Leha-nde hazér dos dlflieclones. La primera.láque arribaIe ha declara-
do de vnos Cambios.licitos de (u nat~ralez.a~il~t,oS p~r ~~Premati-
ca ¡y de otros CambIOS fin la Prematica de (~Dafuraleza illicitos.y ma-'
I«¡lsJLa [egund<\', (i lo que alegad tomador escoía 'que puede hazer iHi~ ,

. oito el Cambio de fu naturaleza, no podrá impedir la execucion,o COQ'-

de:aacion',fino es que dello confle in continenti'clara y liquidamente.de
la mifma manera C!~efino -eíluuierapublicada la rremaeica , yafsi Io
haura de' alegar en otra inítancia por viá de requella.como fino huuiérá
premadca de Cambies, pues en razon deflos',no íeha alterado ni m u:"
dado nada. Y filo que alega es cofa que 00 haze el Cambio illicito de
fu naturaleza, comoquier que' de aqui adelanre'haya de quedarprohi-
bido.y finpoder platicarle, ni podrá alegallo en-la execucion, ni por .vía

, de requeíta.porque el trato fae bueno quando 'lehizo el dador.y pide íu
deuda ea-tiempo habil y fin impedimento aJg~~o'de la premat~caJ ;~uc
como fe ha dicho, non extenditur ad pr~terita.' -, '

A! capitulo treZe.Acerca deíie capitulo feaduierre.que ay mtithos di- Cap~i3~
neros encomendados a Mercad~rcs, y hombres de negocios ;par~q~c
,por tiempocierto dé quarro.íeys meíes.vn año,o mas,los t.eng~n.y 'puc
dan- aprouecharle ~e1l9~~CO~ ~blig~c!~n a~~~~'[p'~!!~C~~~4~!O ad~o~:-.
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diez por dento; p~c~ mas ;'poc~ meno~: de forma que el Mercad~r "~o
hombre de negoclQs.qu.e tomaua eíte dlner~, .le pedía ~ar a qUliblo,~O
emplear en íus negoqacloaes,Jratos, y mercacias con ~lcha rt!fpo~fi~n.
Dudare que fe haura de hazer en razon de eílas encomiendas.cuyo nem
po no ha pa{fado :~porque uno puede lleuarfe el interes concertado , pa~
rece que haura de fe.guirfe elcaío de la reítitucion del dineroiporque.di-
rá.el que le ha encomendado, qu~ eíle trato fue mut~o y correfpeétíuo;
y por conGguiente ,qu~ no pudiendo obíerusrfe , ni paílar adelante en
razon de la refponGon del interes por parte del Mercader, o.hombre de
negocios que tiene encomendado el dinero, también fe haurade dexar
de obferuar por la de Iu duefio que le encomendó, boluiédo a cobralle, -
pues noes jufl:oque con perdida agéna grangee,y.[e enriquezca.alguno,
Mayormente coníidera do que no es r~zon pierda, ni padezca el que hi-
zo efl:etrato, que de fu naturaleza es lícito y permitido.y at:lcesde la Pre
marica muy platicado por todas las perronas de buena yreét.a concien-
cia , que para hazelle ,o íehan aconfejado con Ius letras y.libros , o con
hombres doécos ,~ygr~ues, y bien entendidos en ellas materias. Ypor
otra parte, fi pueden ooligar a los Mer.caderes, y hombres de negocios
que tienen encórnendados éfl:os dineros, antes del plazo Ierialadoa.que
los refl:ituyan y bueluan, hauran de padecer notable detrimento.por te~
nellos ernpleados.y fegui,rfe muchosjnconuini~e.nte$.:para~eui~arJps,<]ua
lesip~Ttl:=Céonformc a razosry-a reglas de j uftí,cia,que efle ;capitulo rreze
nocomprehende los pre1l:amos ,'encomiendas, o depoíiros yahechos
a·Dtes de la Prematica , cuyo tiempo no fe ha acabado: porque aunque
tenga~ triao fuccefsiuo, fu funda'mento y rayz, que es el contrato.ver ..
daderamenre precedió aja Premarica , y afsi como cofa paífada, no 10's
ha decomprehender ni abracar, Lo quefeconfirma por las rneímas pa.
labras deíie capitulo treze. Ibi. NingU1~tlptrfona pueda dar, ni di, src. Ee
ibi..fueda lleuar intere/Je alguno del dinero que pufiere, c«. porque eíie dí ..
nero de que tratamos.no Ie.ha de dar ni poner,pues efH dado ya,y p.uee:
tº e~ encomje.nda,! afsi fu.er.ade los tcrmino~ de}a' Pcematica.A lp que
~~anade el dano, e ln~OnUInlcQtegrande, arriba iníin uado, que refulca-
rJa de declararle que efl:os prefia~os, encomiendas, o depcíicos, no pue .
den correr ya con él intcrc{fe.concertado:porq~.e~como.fe ha apuntado,
~aurja de feguirfe vna de dos cofas; o que el íerior del.dinero eíl:uuieífe
~urante el tiempo, qefrau~ado del, fin prouecho alguno;.o que el que le
t~ene encomendado; obligandole.a reíl:ítuyJ;leantes de tiempo, fe hu»
,ulcff~ de,~er en notable t~abaio,!PQr la ocurrencia de .diferenres acciden-
~~~'que~e~~~~D~~~~~~~J!r~emati~~~,!>.~~.!~.qua! fu Magefl:ad (~hado
:, ' ' ,- ferQi~
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feruir de mandar decLifat,qfie efhj'Sptefhiñibs hechos ~ntesde la Prerna
eica no eíian comprehendidos en ella, fioo que han de correr hacta tan - .
}toqu.e fe cumplan lus plazos, como lo ha' declarado con íola la tazan
.-de drecho, fin la de la corríequencia de tanrosinconuinientes.en calo fc'~
meianre de los ceníos cargados' antes dela Prernatica de la reducción.

y. alsi mefmo conuiene mucho.para preuenir otros no de menos da-
ñó, que han de nacer forcofamente por la ocurrencia del tiempo.de que

-.íeha tratado diferentes vezes , que fu Magcfl:ad de lugar a que en los
preíiamos hechos antes de la Prematica, cuyos plazos tcflIan cúmpHdo
ya.de voluntad de entrambas partes, dador y tomador.pueda auer por-
rogacion de vna vez tao íolamenre.por el tiempo que ellas fe concorda-
ren .con que no exceda de vn año. Elqual temperamento y medio es

. muy neceílario , generalmente hablando, por lasrazones fufodichas,y
p'orotras qu.e fe dexan mejor entender que dezir.
. T amblen fe aduierte acerca de eíte capitulo, fJi. Yafti mifino, que la

Ciudad para facilitar los auituallarnientos con los Mercaderes, y hom-
bres de negocios gue los emprenden; ha acofiürñbrado hazelles preíta-
mos de treynra, quarenra, cinquenta, o ochenta mil Iibras , con interés
de cinco por ciento al año. Y los abaíiecedores aísi meímo han acoítum
brado dJ,refJ:edinero preílado a las perfonas .~on quien hazen partidos,
'con la miíma refponGon d¿ cinco por ciento al ano. El qual trato es
muy importante, beneficioío ,y neceílario a la.Cindad : de talmanera,
qu~Jfife quitan eílas qu~ llaman beílretas J o no haura arrendamientos
d~'d'paíl:ecimientós,que'es la total ruyna de la Cíudad,o haran grandi[";
fi'macb'axa-,'con notable perdida della. Y demás de{fo ,.de fu naturaleza
efl:~'genero'de trato es por todas partes licito y permitido: y afsi (aun-
qlfc algunos con demaíiadoeícrupulo , aunque no les parece illicito, ni
reprouado por la rremarica.eoda via reparan en hazelle) parece cierto,e
indubitado, que podrá platicarle fin que obíle la Prematica , por excep-
rárcomo excepta , los caJos en derechos permitidos, y Ier elie vno dellos ; y
quitar tan foIamente los preílarnos,o depoíitos con refponGon de inte ~
res', fo color de daño emergente, o lucro ceflante , y auer en efios pe la
Ciudad no color, Gno realidad y verdadera exiíiencia de daño erner-

.e 'gente; afsi de parte della, como de los abaflecedores, .
';Efla's fon las dudas yaduertimientos que íeñan ofrecido a los Mer-

caderes y-hombres de negocios defia Ciudad, cerca de la Prematica de
losCambios , que ofrecen y proponen.defnudamente y con íenzillez,

. par~qu~(u Magefiad'mandc prot!ecr f~bre ello lo q~e p~.re.c,t~re,~~s,
conuemente y conf~rm~ ~ t~·~oq"Supl!c~!!~~ ~'O!!!a'~u~J;!daa!l'u~.l-
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ble fehaga la declaración éon toda breiiedad , porque de la fufpenfion
que la tardaD~a puede cauíae en todo genero de trato y comercio, que
va eslauonado con el de los Cambics., podrán feguirfe muy -grandes
[nconuinienees y tan notables daños, áfsi albien publico de la Ciudad
y Reyno , corno al particular de fus vezinos y moradores: que quando
PC!fudfc el remedio dellos tao b!~uc COª,O fe f!¡p'Uca! no le p~didfcD
'~~ner,por fer ya lrreparabJ~~!J '

y. C4rd,,, ..Fifci AdHocatHl!- -~- -- - , .- .
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